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"Año de la Recuperación y Cosolidación de la Economia Peruana" 

Reteicin Diretoral 

SerDicOS; 

isto: El Memorandum N° O17-2026/GR.CUSCO/GRSC/U.E.408/D-HE/. de fecha 14 de cnero de) 

026, por medio de la cual, la Dirección Ejecutiva solicita la emision die Resolución Directoral para la 

Conformnación del "cOMITÉ PARA CREDITO DEVENGADO DE GUARDIAS HOSPITALARIAS 2025 

Hospital de Espinar y el INFORME N° 002 
2026" de la Unidad Ejecutora N° 408 
2026/GRC/GERESA/U.E.408H.E./OPP. de fecha 13 de enero de 2026, donde el responsable de 

presupuesto, solicita la conformación del Comité para Crédito Devengado de Guardias Hospitalarjas 

2025 - 2026: v 

Asesoria Legal 

N° 013-2026/GRSC/U.E.408-HE/AL. 

e, la Unidad Ejecutora 408 Hospital Espinar, es considerada dentro del £nmbito de los hospitales 

0 uno de baja complcjidad (|I- 1), con perso:1eria juridica de derecho público, respon sable de 

Anización y gestión de la prestación de servicios de salud del segundo nivel de atención, está 

Wargado de planificar. organizar, coordinar, dirigir, ejecutar, monitorcar, supervisar v evaluar las 

nciones de salud en los servicios a su responsabilidad, segçn lo establecido en el articulo 1° del 

LReglamento de Organización y Funciones (ROF) del Hospital Espinar, aprobado mediante Ordenanza 

Regional N° 082-2014-CG/GRC.CUSCO, de tres de diciembre del año dos mil trece: 

Que. es función de la Dirección Ejccutiva de la Unidad Ejecutora 408 Hospital de Espinar. adoptar as 

Inedidas convenientes para garantizar la adecuacda atención al usuario de salud y a los sevidores 

públicos de la institución: 

ue. el articulo 74" del Reglamento de la Carrera Administrativa, anrobado por Decreto Supremo N" 

35-90-PCM, senala que: La asignación pemute precisar las funciones que debe desenpperiar ui 

irvidor dentro de su entidad, según el nivel te carrera, grupo 0Cupucional y especialdad alcarzados. 

bncordante con el artículo 25 del mismo cuerpo normativo que dice: La asignación a un cargo sieinpre 

temporal. Es determinada por la necesidad nstitucional y respeta el niwel de carera. grupo 

OCupacional y especialidad alcanzados: 

Que. asimismno, el articulo 75" dei cuerpo normallIvO antes acotado p'Cisa gie: ldspuantetu tde 

un seruidor para desenpeiI diferentes /llChONeS denho o fueu de si did. te t ttti'Ne 

teniendo en considerucin su fornaCIÓN, CaPUCNd0M y eNpereneu. sCqUui su qrupo y ttttt t*he?id. 

en esc senido. según cl articulo 76" del mismo indica que: us ucc0nes admiustratiias rl e? 

desplazumiento de los servidores derntro de la C(rTera Admiistrutiva son: (...) encarqo, (...J: 

Que, según el Manual Normativo de Personal N 002-92-DNP "Desplazamiento de Personal" aprobado 

con Resolución Directoral N" O13-92-INAP, precisa Cn su numeral3.6.2 Os Tpos de Enc'argo, siendo 

éstos los siguientes: a) Encargo de puesto: cC0N hediante la cual se uutoriza el deseneno de un 

cargo en plaza presupuestuda y vacante y b) lcargo de funciones: cwn nEediate la cual se autorZa 

el desempeio de funCOnes por usenCa 7 dcacweS, lceCU. dstaue 0 cOSON de' 

Que, el articulo 68° de la ley l1377, establee que es leber de todo epleado pùblco. descpriar la 

funciól (ue se le enconied Sujelánlose 1Mas adlmintstraiuus lie roh en su reprtCÓN: 

Que, mediante el documento de visto, l On EjCutiva de la Unidad Eiecutora 408 HOspital 

Espinar, dispone la emisión de la reso de conformaciön del "COMITÉ PARA CREDITO 

DEVENGADO DE GUARDIAS HOSPITALAkiA-026" de la Uidad Eiccutora N° 408 - Hospital 

de Espinar: a in de dar continulad covCOs, por lo que deberan Cumplir las funcionesS 

especificas en atención a lo previsto Cn e ( articulo 127 de a Lev No. 274 44, la cual se 

Viabiliza mediante resolucOn aulorita}midid a lo es!abeeido ex los rticuos 34. 
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SE RESUELVE: 

Gerencia Regional 
de Salud Cusco 

Reslackón Diratoral 

ASSRA otente a los requisitos de validez y formalidad del acto administrativo de la Ley 27444, Ley del 

Praedimiento Administrativo General: 

Elab/ DVACh 
Distribucion: 

(04) Interesadofa) 

(O1 Archivo 

ue, en uso de las facultades administrativas delegadas mediante Resolución DirectoralN° 701-2004 

MINSA, Ley 27783, Ley de Bases de la Descentralización, Ley 27867, concordante con el articulo 61 

de la Ley 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General. asi como la Resolución Gerencial N? 

01638-2025-GRCUSCO/GERESA, de fecha 22 de octubre de 2025. de Designación de Funciones de 

la Dirección de la Unidad Ejecutora 408 - Hospital de Espinar, cde la Dirección Regional de Salud 

Cusco: 

Lic. Adm. Oscar Jesús Bragagnini Baca 

Lic. Adm. Katherine Herrera Ochoa 

CPC Aurelia Huamani Huayhua 

CPC Marko Medina Mena 

stando con el visto bueno de la Dirección de Administración, Asesoria Legal, Recursos Humanos de 

Unidad Ejecutora N° 408- Hospital de Espinar. 

"COMITÉ PARA CREDITO DEVENGADO DE GUARDIAS HOSPITALARIAS 2025 - 2026" 

MIEMBROS 

N° 013-2026/GRSC/U.E.408-HE/AL. 

ARTÍCULO 1°,- CONFORMAR, el «COMITÉ PARA CREDITO DEVENGADO DE GUARDIAS 

HOSPITALARIAS 2025 - 2026" de la Unidad Eiecutora N° 408 � Hospital de Espinar. la cual estará 

conformada de la siguiente manera: 

Asesoria Legal 

GOB/ERNOBEQRCUSC! 
OIRECCIONRPAitspiNAR UE.N 4081 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE 

NI 

ARTÍCULO 2°.- Precisa que la asignación de funciones dispuesta por el articulo 1° de la presente 

resolución directoral, debe ser cumplida en sujeción de las normativas internas d1spuestas por la 

entidad, asi como aquellas normativas generales, bajo responsabilidad udministrauva funcional. 

ARTICULO 3°,- NOTIFICAR la presente resolución a los interesados, a Legajo y Escalaton de la Unidad 

de Gestión y Desarrollo del Potencial Humano, e instancias correspondientes para su conocmiento y 

fines consiguientes, conforme lo establecido en el articulo 16° de la Ley N°27444 Lev del Proced1miento 

Administrativo General. 

ARTÍCULO 4°.- ENCARGAR al responsable del Portal de Transparenca l publicaCIon de la presente 

Resolución Directoral en el Portal de Transparenca de la Unidad Eeeulora (08 - Hospital Espinar 

.. 

D Carles AESS SDitCueta ArenaS 
......*e***eve 

u.E.408 

IPINAR 

Responsable 

Integrante 
Integrante 

DIRECTOAEJECUTIVvo 

FUNCIÓN 

Integrante 

CALLE DOMINGO HUARCA CRUZ SIN - ESPINAR- ESPINAR- CUSCO 

UNAR 



{ "type": "Document", "isBackSide": false }


{ "type": "Form", "isBackSide": false }

